
 
                                                                                                                                        
 

 

AUTO 
RADICADO 019894 2026 

(04 de junio del 2026) 
 

Por medio del cual se AVOCA CONOCIMIENTO de la solicitud de REVOCATORIA DE 

INSCRIPCIÓN de la candidatura de la ciudadana GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ BOWIE, 

denunciada por presuntamente incurrir en la prohibición de la elegibilidad simultánea, en los 

términos del artículo 53 de la Ley 2200 de 2022, con ocasión de la elección atípica de 

Gobernador en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a 

celebrarse el 05 de julio de 2026; dentro del expediente con radicado CNE-E-DG-2026-019894. 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el inciso 

quinto del artículo 108 y en el numeral 12 del artículo 265 de la Constitución Política, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las Leyes 130 de 1994 y 

1475 de 2011 y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

1.1 Mediante escrito radicado a través del correo de atención al ciudadano de la 

Corporación, el día 28 de mayo de 2026, con el radicado CNE-E-DG-2026-019894, el 

ciudadano CARLOS BUITRAGO ACOSTA solicitó la revocatoria de la inscripción de la 

candidatura de la señora GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ BOWIE a la Gobernación 

Departamental de Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con ocasión de 

las elecciones atípicas a celebrarse el 05 de julio de 2026. Dicha solicitud fue presentada en 

los siguientes términos:  

 

“(…) 
 
La señora GIRLEY NATACHA ORDONEZ BOWIE fue elegida como Diputada de 
la Asamblea del Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa 
Catalina, para el periodo constitucional e institucional comprendido entre el 1.° de 
enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2027. 
 
2. La señora Ordonez Bowie, de manera caprichosa y temeraria, siendo aun 
Diputada, se inscribió como candidata a la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina en el marco de las 
elecciones atípicas convocadas para el 5 de julio de 2026. Tal inscripción fue 
divulgada públicamente a través de la cuenta oficial en la red social X (antes 
Twitter) de la Registraduría Nacional del Estado Civil el 22 de mayo de 2026. 
 
3. El periodo para el cual fue elegida la señora Ordonez Bowie como Diputada 
(2024-2027) se superpone íntegramente con el periodo correspondiente a la 
Gobernación objeto de las elecciones atípicas (2026-2027). En consecuencia, de 
resultar elegida como Gobernadora, los dos periodos coexistirían en el tiempo, 
configurando de manera clara la inhabilidad por coincidencia de periodos prevista 
en la ley.  (…)”. 

 

1.1.1. Asimismo, aportó y solicitó pruebas, respectivamente, así:  

 

“(…) Prueba documental — publicación oficial de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. impresión y/o captura de pantalla de la publicación realizada en 
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la cuenta oficial de la red social X (antes Twitter) de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, con fecha del 22 de mayo de 2026, en la que se da cuenta de la 
inscripción de la candidatura de la señora Girley Natacha Ordonez Bowie a la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa 
Catalina. 

 

 
 

2. Oficio a la Registraduría Nacional del Estado Civil. Solicito que el Honorable Consejo 
Nacional Electoral, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, dirija un oficio 
a la Registraduría Nacional del Estado Civil solicitando Copia de la credencial electoral 
que acredita la elección de la señora GIRLEY NATACHA ORDONEZ BOWIE como 
Diputada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y 
Santa Catalina para el periodo 2024-2027. 
 
3. Oficio a la Secretaria de la Asamblea Departamental. Solicito que el Honorable 
Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de sus facultades legales, dirija un oficio a la 
Secretaria General de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, requiriendo: 
 

a) Copia del acta de posesión de la señora GIRLEY NATACHA ORDONEZ 
BOWIE como Diputada de la referida Corporación para el periodo 2024—
2027. 
 
b) Certificación que indique si la señora Ordonez Bowie presento renuncia 
formal a su curul y, en caso afirmativo, la fecha en que dicha renuncia fue 
radicada y aceptada. 
 
c) Copia del acta o documento a través del cual la Asamblea haya aceptado 
la renuncia, si fuere el caso. (…)”. 

 

1.2 Por reparto interno de negocios de la Corporación efectuado el día 01 de junio de 2026, 

le correspondió al despacho del Honorable Magistrado ALTUS ALEJANDRO BAQUERO 

RUEDA, conocer el asunto relacionado con la candidata GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ 

BOWIE, al que se asignó el radicado CNE-E-DG-2026-019894. 
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2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

2.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 

“ARTÍCULO 107. (…) Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, 
organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a 
ellos o de retirarse. 
 
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 
de un partido o movimiento político con personería jurídica. 
 
(…) 
 
Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por 
coalición, podrán celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que 
coincidan o no con las elecciones a Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo 
previsto en sus Estatutos y en la ley.  
 
En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación 
y publicidad de campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que 
rigen para las elecciones ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido 
o movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro 
en el mismo proceso electoral. El resultado de las consultas será obligatorio. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 108.  El Consejo Nacional Electoral reconocerá Personería Jurídica a 
los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. Estos 
podrán obtenerlas con votación no inferior al tres por ciento (3%) de los votos 
emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara de 
Representantes o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en las 
elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa el régimen 
excepcional que se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías 
étnicas y políticas, en las cuales bastará haber obtenido representación en el 
Congreso. 
 
(…) 
 
Toda inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad, será revocada por 
el Consejo Nacional Electoral con respeto al debido proceso. 
 
(…)  
 
ARTÍCULO 265.  El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 
controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de 
los grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos 
y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 
 
1.  Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la organización electoral. 
 
(…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos 
y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los 
derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos 
electorales en condiciones de plenas garantías.  
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(…) 
 
12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas 
o cargos de elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están 
incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún 
caso podrá declarar la elección de dichos candidatos.”. 

 

2.2. LEY 2200 DE 2022 

 
ARTÍCULO 53. Inelegibilidad Simultánea. Nadie podrá ser elegido para más de 

una corporación o cargo público, si los respectivos períodos coinciden en el 

tiempo, así sea parcialmente. 

 

PARÁGRAFO. El diputado que decida presentarse a la siguiente elección, por un 

partido distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce meses antes del día de 

inscripciones. 

 
 

2.3. LEY 1437 DE 2011.  
 

“ARTÍCULO 34. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN Y 
PRINCIPAL. Las actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento 
administrativo común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de 
los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no 
previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera del 
Código. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 40. PRUEBAS. Durante la actuación administrativa y hasta antes de 
que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas 
de oficio o a petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que 
decida la solicitud de pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la 
oportunidad de controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la 
actuación, antes de que se dicte una decisión de fondo. (…) 

 

2.4. RESOLUCIÓN 4740 DEL 07 DE MAYO DE 2026 “POR LA CUAL SE FIJA EL 

CALENDARIO ELECTORAL PARA LA NUEVA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN EL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA QUE SE REALIZARÁ EL 5 DE JULIO DE 2026”- - REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 
El inciso quinto del artículo 108 de la Constitución Política dispone que aquellas inscripciones 

de candidatos que se encuentren incursos en causal de inelegibilidad, serán revocadas por el 

Consejo Nacional Electoral, con respeto al debido proceso. En concordancia, el numeral 12 

del artículo 265 del mismo instrumento constitucional atribuye a esta Corporación la 

responsabilidad de llevar los procesos mediante los cuales se decida la revocatoria de la 

inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o cargos de elección popular, cuando 

exista plena prueba de la causal de inhabilidad Constitucional o Legal en la que haya incurrido 

el candidato.  
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Con lo anterior, se tiene que el artículo 53 de la Ley 2200 de 2022, establece la prohibición de 

la denominada elegibilidad simultánea, que establece que ningún ciudadano podrá ser elegido 

para más de una corporación o cargo público ni para una corporación y un cargo, si los 

respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea parcialmente. 

 

En consecuencia, quien ostente la calidad de diputado departamental y aspire a ser elegido 

gobernador, deberá encontrarse desvinculado de dicha corporación antes de inscribir su 

candidatura; pues de lo contrario podría configurarse la prohibición de elegibilidad simultánea 

derivada de la coincidencia parcial entre el período para el cual fue elegido como diputado y el 

correspondiente al cargo de gobernador. 

 

Sobre este asunto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, señaló que 

dicha causal “no se aplica cuando el respectivo servidor presenta su renuncia y esta le es 

aceptada en cualquier momento anterior a su inscripción para la nueva dignidad de elección 

popular a la cual pretenda acceder.”1 

 

En virtud de lo anterior, cuando se vislumbre por parte del Consejo Nacional Electoral la 

concurrencia de alguno de los presupuestos configurativos del incumplimiento de la norma 

electoral señalada precedentemente, le corresponderá entonces determinar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que le permitan determinar o no si se revoca la inscripción de un 

candidato.  

 

Por tanto, en concordancia con la denuncia presentada por el señor BUITRAGO ACOSTA, y 

como resultado del análisis de las manifestaciones obrantes en el expediente, se concluye que 

existen evidencias que dan mérito para avocar conocimiento de la solicitud de revocatoria de 

inscripción de la candidata a la Gobernación por el departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, señora GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ 

BOWIE; al considerar que es preciso revisar si se configuran los presupuestos por incurrir, 

presuntamente, en la referida causal de inelegibilidad, de tal manera que se decretarán 

pruebas.  

 

En consecuencia, el Consejo Nacional Electoral a través del Magistrado Sustanciador, 
 

ORDENA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la solicitud de REVOCATORIA DE 

INSCRIPCIÓN de la candidatura de la ciudadana GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ BOWIE, 

aspirante a la Gobernación por el departamento ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, para las elecciones atípicas a celebrarse el 05 de julio 

de 2026; por presuntamente incurrir en la prohibición de la elegibilidad simultánea, en los 

términos del artículo 53 de la Ley 2200 de 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a la candidata GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ BOWIE, 

el término de cinco (05) días contados a partir de la comunicación de este Auto, para que ejerza 

el derecho de contradicción y defensa, en relación con la causal de revocatoria de inscripción 

de candidatura consagrada en el artículo 53 de la Ley 2200 de 2022. 

 
1 Concepto del 15 de diciembre de 2016, Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. Radicación 
Interna: 2320. 
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PARÁGRAFO: En el acto de la comunicación REMÍTASE copia íntegra digital del expediente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: DECRETAR adicionalmente las siguientes pruebas de oficio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011: 

 
a) REQUIÉRASE a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ELECTORAL DE LA REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la comunicación de este Auto, allegue a la presente actuación administrativa la copia de los 

documentos electorales otorgados con ocasión a la inscripción de la candidatura del GIRLEY 

NATACHA ORDÓÑEZ BOWIE a la Gobernación por el departamento ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, para las elecciones atípicas a 

celebrarse el 05 de julio de 2026. 

 

b) REQUIÉRASE al ciudadano CARLOS BUITRAGO ACOSTA, para que en el término 

de cinco (05) días contados a partir de la comunicación de este Auto, de ser el caso, amplíe 

los hechos que fundan su solicitud, y aporte las pruebas que estime pertinentes para soportar 

sus manifestaciones. 

 

c) REQUIÉRASE a la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, para que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la comunicación de este Auto, certifique si la ciudadana GIRLEY NATACHA 

ORDÓÑEZ BOWIE ostentó la dignidad de Diputada Departamental en dicha Corporación. En 

el evento de haber sido así, sírvase informar, con fundamento en los registros que reposen en 

sus archivos, si presentó renuncia a esta, indicando la fecha de su presentación y de su 

aceptación, si a ello hubiere lugar, remitiendo copia de los soportes documentales 

correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: Por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de esta Corporación, LÍBRENSE los oficios respectivos para el cumplimiento de 

lo ordenado en este proveído. 

 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE el presente Auto, por conducto del Grupo de Atención 

al Ciudadano y Gestión Documental de esta Corporación, a los siguientes ciudadanos y 

entidades: 

 

a) Al solicitante CARLOS BUITRAGO ACOSTA, al correo electrónico: 

cabuitrago1312@outlook.com  

 

b) A la ciudadana GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ BOWIE al correo electrónico 

girleynatacha.ob@gmail.com  

 

c) A la Asamblea Departamental de ARCIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, al correo electrónico: info@asambleasai.gov.co  

 
d) Al MINISTERIO PÚBLICO al correo electrónico:  

notificaciones.cne@procuraduria.gov.co. 

 
e) A la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, al 
correo electrónico: dirgeselectoral@registraduria.gov.co  

mailto:cabuitrago1312@outlook.com
mailto:girleynatacha.ob@gmail.com
mailto:info@asambleasai.gov.co
mailto:notificaciones.cne@procuraduria.gov.co
mailto:dirgeselectoral@registraduria.gov.co
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ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR en la página web del Consejo Nacional Electoral y de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil la existencia de la presente actuación administrativa, 

para los efectos del artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente Auto NO procede recurso alguno de conformidad 

con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.   

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dada en Bogotá D.C a los 04 días del mes de junio de 2026. 
 

 

 

 

ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA 
Magistrado 

 
 
Revisó: Roberto Rodríguez Carrera – Asesor - Despacho Ponente 
Proyectó: Sergio Giraldo Saavedra – Profesional Universitario – Despacho Ponente SG 
Radicado: CNE-E-DG-2026-019894. 
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